
Seguro Previsional 
y comisión de 
administración

¿Qué es el 
Seguro 
Previsional?

Es un seguro que cubre, 
principalmente, los riesgos de invalidez 
y sobrevivencia de los afiliados a los 
Fondos de Pensiones Obligatorias, 
con el fin de que los beneficiarios 
puedan recibir una pensión en caso de 
invalidez o fallecimiento del afiliado 
cotizante.

Sobre el porcentaje de comisión y seguro previsional:

¿Qué representa
la modificación?

Seguirás pagando el mismo 3% que pagas en la actualidad, y 
seguirás recibiendo las mismas coberturas del seguro 

previsional.

¿Cómo se distribuye
este cargo?

Cobro del seguro previsional:
0,988% del IBC mensual.

Comisión de administración: 
2,012%del IBC mensual.

¿A partir 
de cuándo?
De los aportes que 
corresponden al periodo de 
cotización de marzo de 2026.

¿Para quiénes 
aplica?
Afiliados a Skandia Fondo 
de Pensiones Obligatorias.

¿Dónde puedes encontrar 
más información?

Si quieres conocer más a profundidad sobre este 
ajuste, puedes consultar el Reglamento del Fondo de 
Pensiones Obligatorias en nuestra página pública, en 
el cual ya fue incorporado el cambio según aprobación 
de la Superintendencia Financiera de Colombia 
mediante radicado número: 2026015740

CONSULTA EL 
REGLAMENTO AQUÍ

https://www.skandia.co/documents/39464/1407539/Reglamento-Skandia-Fondo-de-Pensiones-Obligatorias.pdf/f41c5b3e-ae57-e66b-5788-5f5b13e3c251?version=2.0&t=1770221313925

